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Area de eonocimiento: «Matemátiea Aplicada»

Número de orden: 160

Comisi6n tituI8r:
.Presidente: Don José Luis Tones Escribano, Catedrático de la Uni~

versidad Pública de Navarra. . .
Vocal SeCretario: Don Camilo Ro.bles Garc1a. Profesor titular de

la UniVersidad Pública de Navarra. . .. .
Vocales: Don Jaime OertiZ-CañavateyPuig-Maun, Catedrático de

la Universidad Politécnica. de Madrid; ,don Víctor Manuel Sánchez
Gir6n Renedo, PrOfesor titular de la Universidad ;Politécnica de Madrid,
y don Carlos Marcel Adiados Blaise Ombrecht, PrOfesor titular, de
la UniversidadPolitécniC.a de Valencia. .

Comisión suplente: .
Presidente: DOn Adolfo de Francisco Garc::ia, catedrático d~.hí. Uili-

versidad Politécnica de Madrid .
Voc8lSecretario: PonIosé Antonio Entrenas Angulo,Profesor titu~

lar de la Universidild de Córd9ba. .. .' . '
Vócales:Don José Eduardo TotTes .Sotelo, Catedr'áüco de laUni

ilfersidad Politécnica deValencia; don José Luis. Gar.ciaRodrigue~,Pro
fesor tituláI' de la·· Universidad Politécnica de .·Madrid, .y don'Eduardo
Hemández Diaz, Profesor titular de la Universidad Politécniéa de
Madrid. .

Comisión titular:
Presidente: Doo Manuel Calvo'PiniIla, Catedrático de la Universidad

de Zaragoza. -..' . -,
Vocal Secretaria: Doña Maria Inmacu.lada Higueras Sanz, Profesora

titul8rde la Universidad Pública de Navarra. '
Vocales: Don Carlos Navarro Garrido, Catedrático de la Universidad

Politécnica de Madrid; don Rafael Obaya. Garcia, Profesor titular de
la Universidad de Valladolid, y don Juan José Ti'qjillo Jacinto del·Cas
tillo, Profesor titular de la UD.iversidad de La Laguna.

Comisión suplente:

Presidente: Don Felipe Pétriz CalVo, Catedi'ático de la Universidad
de Zaragoza. . ... ....' .. ..

Vócal8ecretari9: DQn JwmJgnacio Montijano Torcal, .Profesor titu-
lar de la Universidad de Zaragoza. . . .

Vocales: Pon Salvador Romaguera BOnilla, Catedrático de la Uni·
versidadPolit6cnica de Valencia; don Alberto Luceño yV$Zquez, Pro

.fesor titular~ la Universidad; de Cantabria, Ydon José HueSo Pagoaga,

.Profesor titular de la Universidad Politécnica de Valencia. .

Area de conocimiento: «Ingeniería Agroforestal»

Número de orden: 161

Con fecha 18 de mayo de 1992,dQña Ana Morán Cam6n fonnula
escrito de recurso contra.la Resolución del Rectorado, .de. fecha. 27
de noviembre de 1991, por laque se hacen públicas las bases de
la convocatoria para cubrir 18 plazas.de Ayudantes de Oficios, y contra
la propuesta del Tribunal calificador. de las pruebas selectivas corres
pondientes'al mismo concurso-oposici6lt,.celebrado en fecha 9 de mayo
de 1992. . .

. Que a la vista de dicho escrito, por Resolución del Rectorado de
la Universidad de Alcalá d~ llenares, de fecha 18 de mayo de 1992,
se incoa el presente procedimiento a9ministrativo y se solicita informe
al· Tribunal ,calificador de'.~ .. mencionadas. pruebas selectivas,. que·es
evacuado en el mismo día en que es solicitado, con el resultado que
consta en el expediente,

Con .fecha 20 de mayo de 1992, el Rectorado de la Universidad
de Aloalá de llenares .acuerda la suspensi6n· cautelar de la ejecución
del acto administrativo dictado por el Tribunal calificador de las pruebas
de acceso -a Ayudantes de Oficios, al amparo de lo previsto en el
articulo 116 de la LPA, aCQrclándose. en lá misma resoluci6n la acu
mulación de los recursos formulados contra el mismo acto adminis
trativo por los inte~sadol¡ que Se citan en la misma.

Con fecha 2 de junio de 1992, el Rectorado de la Universidad
de Alcalá de Henares acuerda la apertura de un periodo de prueba,
por plazo de treinta diascomunes para todos los interesados, durante
los cuales se practicaron aquellas que se· consideraron peJ1inentes y
fueron admitidas, celebrándose la testifical con el resultado que consta
en el expediente administrativo incoado, y solicitándose, por acuerdo
del Rectorado, de 8 de junio de 1992. informe de carácter probabilistico
al Departamento de Matemáticas de la Universidad de Alcalá de Hena-

RESOLUCIONde 30 de octu,brede 1992, de la Universidad
de Alcalá de Henares.' ¡jor laque sedee/ara la nulidad
de'la convocatoria de fecha 27 de noviembre de 1991
y del proce$O selectivo seguido a sU; amparo par(lcubrlr
18plazas.vacantes de Ayudantes de ,Ojicios.
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Comisi6ntitular:

Presidente: Don Francisco José Cano Sevilla, Catedrático de la
Universidad; Complutense de Madrid. . . . . ..

. Vocal Secretaria: Doña Ana Fernández Militino,.ProfeSora·iitular
de la Universidad Pública de NaVllIl"á

Vocales: Don Luis Coladas Uria,Catedrático de la Universidad
de Santiago; don J(,)Sé Luis Ginez.Gordoa,Ptofesor titular de la Uni
versidad del Pals Vasco, y doña Cannen Noemi Zoroa Alonso, Profesora
titular de la Universidad de Murcia.

Comisión sUplente:

Presidente: Don Ram6n Ardanuy Albajar, Catedrático de la Uni-
versidad de Salamanca. .

. Vocal Secretaria: Doña Maria. Luisa Éraso Goicoechea, Profesora
titular de la Universidad Pública de Navarra.

Vocales: Don Jorge Ocaña Rebull, Catedrático de la Universidad
Central de Barcelona; don Manuel Juan Salvador Figueras, .Profesor
titular de la Universidad de Zaragoza, y doña Maria Rosa Casals Varela,
Profesora titular de la Universidad de Oviedo. .

Contra esta Resoluci6n los interesados podrán presentar reclamaci6n
ante el Rector de la UniveJ;'Sidad' Pública de Navarra.· en. elp~ de
quince d1as a partit del dia siguiente al de la pUblicaci6n.,

Pamplona, 30 de octubre de 1992..,...EI Rector, Juan.Garcia Blasco.

Comisi6n titular:

Presidente: DOn Francisco José Cano sevilla, Catedrtltico cíe la
Universidad Complutense de Madrid. .' ,

Vocal Secretaria: Doña Maria Luisa Er8só Goicoechea, Profesora
titular de la Universidad Pública de Navarra. . .

Vocales: Don Eduardo FerrandisBallester. Catedrático de Ja Uni
versidad de Alicante; don BOnifacio SalvadOl' González, Profesor titular
de la Universidad de Valladolid, y doña Maria Teresa Rábena Pérez,
Profesora titular de la Universidad de Valencia; .

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Pérez Prados, Catedrático de la Univer-
Sidad Pública de Navarra. .. . . ... . . .. '

Vocal Seeretiuia:Doña Ana Femández MilitiDo, Profesora titular
de láUniversidad Pública de Navarra. . .

.' Vocales: Pon Naicis Nabona· Francisco, Catedrático de la Uni
versidadPolitécnicade Cataluña; doña Maria.del Pilar Lasala Calleja,
Profesora titulll1'de la Universidad de ~o~ y doña Antonia J.
Salas Riesgo, ProfesOra titular de JaUniversidad de Oviedo. .

Area de conocimiento: «Estadística e Investigación Operativa..

Número de orden: 158

. '

ANEXO

CATEDRATICOS DE UNlVERSIDAD
Atea de conoci~iento: «Socioiogía»

Número de orden: 143

Comisión titular:

Presidente: Don Salustiano del Campo Urbano. Catedrático de la
úniversidad Complutense de Madrid . .. ... ....

Vocal Secretario: Don José Jiniénez Blanco, Catedrático de la Uni-
versidad Complutense de Madiid. .. . . .

Vocales: Don Julio C$lllbaña Morales;Catedtático de la Universidad
Complutense·· de Madrid; don Jnnjamfn Oltra Martín de los Santos,
Catedrático de la Universidad de Alicante, y doña Inés Alberdi Alonso,
Catedrática de la UniVersidad de Zaragoza. . . .

Comisi6n suplente:

. Presidente:, Don Jase FéliX Tezanos Tortajada, Catedrático de la
Universidad Nacional de Edul;aci6n a Distancia. ..... '

Vocal Sectetaria: DOña Lui5a.Carlota Solé. Puig; Catedrática de
la UniversidadAutónoma de Barcelona. . .

Vocales: Don Julio· Iglesias de Ussel y Ordis, Catedrático. de la
UniversicJad de Granada; dón Carlos Vicenté Moya Valgañ6n, Cate
dráti60 de 'la UniVersidad Nacional de Educación a Distancia, y. don
JoséRam6n Pico López, Catedrático de la Universidad de Valertc~

iTruLAREs DE UNIVERSIDAD

Areade conocimiento; «Estadística e lnves~18aci6n Operativa»

Número de orden: /57
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Palma de Mallorca, 3, de noviembre de 1992.-El Rector, P. D.,
el Vicerrector de Ordenación Académica, Bernat Sureda García.

Convocada a provisión la plaza vincillada de Cuerpos Doc~ntes
Universitarios y Facultativos Especialistas de Atea de Instituciones Sani
tarias que se relaciona en el anexo adjunto, Y' dando cumplimiento
a 10 diSpuesto en el articulo 4.°, base8.2;B, del Real Decreto 1558/1986,
de 26 de juni~ (<<Boletin Oficial del Estado» de 31 de julio), por el
que Se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre
las Universidades y las Instituciones Sanitarias, y artículo 17,e),del
Real Decreto 552/1985, de2 de abril (<<BoletinOficíal del Estado»
del 27), ,

RESOLUCIONde 5 de noviembre de 1992, de la Secretaría
General del Consejo de Universidades, por la que se señala
lugar, día y hora para la celebración de/sorteo para la
designación de un Vocal tituJar y un Vocal suplente de
la Comisión que debe juzgar el concurso para provisión
de una plaza Vinculada de Cuerpos DocentesUniverSitarios
y Facultativos Especialistas' (fe Area de Instituciones
Sanitarias. . ,•

25493··' RESOLUCION 'de 3iú noviembre de 1992, de la Uni
versidad de las Islas Baleares, por la que· se amplía el
plazo para resolver el concurso para la provisión de una
plaza, de Cqtedrático de. Escuela Universitaria del área
de conocimiento de «Ciencias de la ~omputación e Inte
ligencia Artificial» (plaza número 224)..

Convocado' concurso público para la provisión de una pl¡lZll de
Catedrático de Escuela: Universítaria:· del área de conocimientode
«Ciencias dda Computación e InteligencíaArtificial»,por.Resolución
de esta Universidad del día 16 de diciembre de 1991 («Boletin Oficial
delEstádo»,de 13 de febrero de 1992), cuya comisión fue publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» del día' 26 de junio de .1992, y
considerando que concurren causas justificadas que impiden realizar
la. constitución de la, misma dentro del,pla2;o establecido en. el Real
Decreto 142711986, de 13 de junio, en el punto 8.0 del artici.ll06.0,

Este Rectorado, de. acuerdo con el articillo 57 de la Ley de Pro- .
cedimiento Administrativo, ha resuelto ampliar dos meses el plázo de
la constitución. .

25494

acto administrativo que olvida total y absolutamente el procedimiento
establecido, sino aqUel que omite alguno o algunos' de los trámites
esenciales integrantesdeiln procedimiento determinado ola menguada
observancia de dicho. procedimiento,,vienen aentendersedeaplicáción
tales criterios jurisprudenciales 'a: los trátnítes previos a la .propuesta
de resolución del Tribunal calificador de las pruebas, más, en concreto,
a aquel por eL que;debierido hacerse público el baremo de méritos
aplicable. a ,la fase· de .concurso del proceso selectivo, no haciéndolo
así resultó incumplido, con las.ponsecuenciasya examinadas con ante
rioridad, y a aquel en el que la eliminación. de aquellas circunstancias
que ·en algo pudieren perturbar· el estricto cumplimiento, del principio
de objetividad· que, por imperativo legal" debe presidir el'desarrollo
del procedilplento selectivo, no puede garantizarse enteramente' por
el Tribunal. . '" ..."

Considerando que la ratificación del acto administrativo impugnado,
dado el resultado de las actuaciones practicadas por la Administración
convocante a lo largo del presente' expediente, vendria a constituir
el mantenimiento, sin una causa sólida y justa, de una resolución en
defmitiva atentatoria de los derrechosde la multitud -de interesados
en el presente procedimiento y viníendoa ser igualmente principio
fundamental .lie imposible olvido" el de prlInacía del interés público
sobr~ el de los particulares que, en este:( caso, han ·obtenido 'además
un determinado resultado como consecuencia de un procedimiento
ya calificado de irregular. " . . ,

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente, aplicación,
Este Rectorado resuelve: '

. Dec1arar la nillidad de pleno derecho de todasIas actuaciones prac
ticadasenel procedimiento de selección de personal para el acceso,
a las plazas de Ayudantes de Oficios de la Universidad de Alcalá
de Henares, convocadas en fecha 27 de noviembre de 1991,alamparo
de lo previsto en eLarticillo 47.1, c). de la Ley de Procedimiento

,Administrativo;'debiéndose .proceder a la,apertura de un.nuevo proceso
selectívo, así ,como alreintegro de oficio ala totalidadd,e los aspirantes
del importe.en su día ingresado a favor de la Universidad en concepto
de derechos de examen. ' . .

Notifiquese la í>resenteRe$.olución a los interesados haciéndoles
saber que contra la misma. podrán. interponer. recurso de reposición
ante el Rectorado de la Unívesidad de Alcalá de Henares en~::plaZo
de U11 mes, a contar desdela fecha de notificación. ' .

Alcalá de Henares, 30 de octubre de1992~-El Rector, Manuel
Gala Muñoz.

res, que fue evacuado en fecha 15 de junio de 1992 y suscrito por
el Directordel Departamento.. .....•. . .. . .. .. .

Por acuerdo.del Rectoraoo de la Universkiad de Alcl\lá de Henares
de fecha. 29 .de junio de 1992 y a,la vista de ·la declaración. efectuada
por los miembros del Tribunal; se resuelve la práctica de pruebatestifical
en laspersonás indicadas en dicho acuerdo, ·distintos de los miembros
del Tribunal, con elrF.:sultadoque consta en el propio expediente.

Instruido el expediente, se procedió a dar cumplimiento a las dis
posiciones contenidas en el artículo 90.1 de la Ley de Procedimiento
Admíitistrativo, concediéndose a los intersadosplazo de diez días para
que; por su parte, se formulasen alegaciones y se presentaran cuantos
docUmentos y justificaciones estimaranpertinentes, poniéndose de mani
fiesto el expediente a los interesados a· dicho efecto y reflejándose
en el expediente los resultados'de dicho trámite.

Resilltandoque de la prueba practicada. en el presente. expediente
ha quedado plenamente acreditada la irregularidad existente enlas bases
de la convocatoria .del concurso~oposición impugnado, consistente en
la falta de. publicación del baremo. de méritQs. a aplicar en la· fase.
de concurso, que llevó consigo que los potenciales aspirilntes a las
plazas convocadas careciesen de una información esencial para juzgar
su idoneídad para obtener algUna de dichas plazas.

.Resultando que, a la vista del informe emitido por el Tribunal cali
ficador de las pruebas en fec):la 18 de mayo de 1992, y de las decla
raciones formuladas. por los miembros de dicho Tribunal durante la
práctica de la prueba testifical, ha de. concluirse que, en efecto, en
ningún momento existió un total control recíproco de las actividades

. que a cad~ uno de ellos se encomendó durante el procesó de repro
ducción de los ejercicios y sin que nin.,OUIla de las declaraciones POS"
teriormente formilladas por ninguno de los testigos cónvocados desdiga
con absoluto rigor lo que en el ·informe anteriormente mencionado
se manifiesta por el Tribunal calificador, en el sentido de que ninguno
de sus miembros pudiera asegurarintegramente la veracidad de los
datos. que cada uno de los participantes en la tarea. de reproducción
ponia en conocimiento de los demás. .

Resultando que en nada contribuyen adesmentfr las itregillaridades
que, en cualquier caso; se pudieron producir durante el.proceso de
repróducción de los ejercicios, las contradicciones apreciadas en las
declaraCiones que .los participantes en dicho proceso efectúan acerca
del desarrollo del mismo, 10'- qUe viene a poner aún más en duda
que, en su curso, se respetaron en todo momento los criterios de fia
bilidad y' transparencia exigibles, garantizadores del secreto· que debe
regir el desarrollo del proceso. ',' ....

Re,sultando que en el informe emitido por el Departamento de Mate
máticas de la Universidad de Alcalá de Henares en fecha 15 de jumo
de 1992, se contienen conclusiones de extrema gravedad, atinentes
a una serie depérsonas quefJguran como. aprobadas con elevada pun
tuación en la propuesta de): Tribunal, a las que viene a calificar .de
grupo «anómalo», del que, en tOdo caso, y obviando las referencias
individUalizadas que eLmismo efectúa, sí parece extraerse un resilltado
manifiestamente injusto. '

Considerando que la falta de publicacióndél baremo de méritos
que había de aplicarse enla fase de concurso'contraviene él artículo

.·156.2, e), del Real Decreto 1280/1985, de 5 de junio, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universídad de' AICiiláde Henares,
por el que se exige la inclusión en la convocatoria publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» y/o en el «Boletin Oficial de láComunidad
de Madrid», «del baremo por el que se regirá la valoración de los
méritos acreditados por los solicitantes», así como el artícillol4, e),
del Real Decreto 2223/1984, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal .al Servicio de .la Administración, del
Estado, y el artículo 17.4 del Convenio Colectivo para el Personal
Laboral de Universidades en vigor, así como, y a nivel constitucional,
el principio sentado en el nUmero 2 del artícillo 23 de nuestra norma
fundamental, por el que se declara «el derecho de todos los ciudadanos
a acceder, en condiciones de igualdad, a las funciones y éargos públicgs»,
en peljuicio de aquellos aspirantes que, por desconocimiento del fun
cionamiento interno de la Administración convocante, vieron menos
éabadas sus posibilidades de acceder en igualdad de condiciones a
las plazas convocadas».

Considerando que de la revisión de las secuencias de confección
del examen y de sil reproducción qUeda de manifiesto,. a juicio de
este Rectorado, hi presencia de anomálías en el desarrollo de las acti~

vidades conducentes a la obtención de los ejemplares del original del
examen' necesarios paralá realización de las pruebas, anomaliasestas

"de imposible. subsanación a la fecha en que fueron detectadas y con
trarias al' proclamado principio de. objetividad con el que se pretende
garantizar los fundamentos constitucionales de igualdad, mérito.y capa
cidad que han de regir todó procedimiento de acceso a la· función
pública, según, se recoge en la exposic;ión de motivos del Real Decreto
2223/1984, antes aludido, de acuerdo con el articillo. 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para laReforma de la .Función
Pública, atendiendo al mandato constitucional contenido en el nUmero
3 del artícillo 103 del teXto fundamental.

,Considerando, además, que es pacifica la jurisprudencia que inter
preta la disposición contenida en el articillo 47.1,c), de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, calificando de nillo no ya el


